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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220220076900. 

  
En atención a que fue capturado el rodante causa de la litis, se ordena 

la cancelación de la orden de captura que pesaba sobre este, así como la 

entrega de dicho automotor, a favor de la parte solicitante; por secretaría, 

líbrense los oficios del caso.  

 

Verificado todo lo anterior, previas constancias de rigor, procédase al 

archivo de las diligencias, al cumplirse el fin de la solicitud de pago directo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 010, hoy 30 de enero DE 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal
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